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Las empresas, organizaciones privadas sin fines de lucro y 
residentes de California afectados por las tormentas de finales de 

diciembre todavía pueden recibir apoyo de la SBA 
Se acerca la fecha límite para solicitar préstamos por daños materiales 

 
WASHINGTON — La Administración de Pequeñas Empresas de EE. UU. (SBA) recuerda a las 
empresas, organizaciones privadas sin fines de lucro y a los residentes de California elegibles 
que el 6 de abril de 2026 vence el plazo para solicitar préstamos federales por desastre a bajo 
interés para compensar las pérdidas materiales causadas por las fuertes tormentas que 
ocurrieron del16 al 26 de diciembre de 2025. 

La declaración de desastre abarca los siguientes condados de Inyo, Kern, Lassen, Los Ángeles, 
Modoc, Orange, Plumas, Riverside, San Bernardino, Shasta, Siskiyou, Tehama y Trinity de 
California así como los condados de La Paz y Mohave de Arizona y el condado de Clark de 
Nevada. 

Los negocios y las organizaciones sin fines de lucro pueden solicitar préstamos por desastre 
para daños materiales de hasta $2 millones para reparar o reemplazar bienes inmuebles, 
maquinaria y equipos, inventario y otros activos comerciales dañados o destruidos por el 
desastre. 

Los propietarios e inquilinos pueden solicitar préstamos para vivienda y bienes personales de 
hasta $100,000 para reemplazar o reparar bienes personales, como ropa, muebles, autos y 
electrodomésticos. Los propietarios pueden solicitar hasta $500,000 para reemplazar o 
reparar su residencia principal. 

Los solicitantes también podrían reunir los requisitos para un aumento de préstamo de hasta 
un 20% del valor de sus daños físicos, según lo verificado por la SBA, con fines de mitigación. 
Las mejoras de mitigación admisibles incluyen el fortalecimiento de las estructuras para 
proteger contra los daños causados por los fuertes vientos, la actualización de portones de 
garaje resistentes al viento y la instalación de una habitación segura o un refugio contra 
tormentas para ayudar a proteger los bienes y a los ocupantes de daños futuros. 

“Una ventaja distintiva del programa de préstamos por desastre de la SBA es la oportunidad 
de financiar mejoras que reducen el riesgo de daños futuros por tormentas", señaló 
Chris Stallings, subadministrador de la Oficina de Recuperación y Resiliencia ante Desastres 
de la SBA. "Animo a las empresas y a los propietarios de viviendas a trabajar con contratistas 
y profesionales de mitigación para que estén mejor preparados ante las tormentas al tiempo 
que aprovechan los préstamos de mitigación de la SBA.” 
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El programa de Préstamos Económicos por Daños por Desastre (EIDL) de la SBA está 
disponible para pequeñas empresas, pequeñas cooperativas agrícolas, viveros y 
organizaciones privadas sin fines de lucro (PNP) elegibles, incluyendo las organizaciones 
religiosas afectadas por pérdidas financieras directamente relacionadas con este desastre. La 
SBA no puede otorgar préstamos por desastre a productores agrícolas, granjeros o 
ganaderos, excepto a las empresas de acuicultura. 

Las tasas de interés empiezan desde el 4% para las empresas, el 3.625% para las 
organizaciones sin fines de lucro y el 2.875% para propietarios e inquilinos con plazos de 
hasta 30 años. Los intereses no se acumulan y los pagos no vencen hasta 12 meses después 
de la fecha del primer desembolso del préstamo. La SBA establece los montos y las 
condiciones de los préstamos en función de la situación financiera de cada solicitante. 

Para presentar su solicitud en línea, visite sba.gov/disaster. Los solicitantes también pueden 
llamar al Centro de Atención al Cliente de la SBA al (800) 659-2955 o enviar un correo 
electrónico a disastercustomerservice@sba.gov para obtener más información sobre la 
asistencia por desastre de la SBA. A las personas sordas, con dificultades auditivas o con 
discapacidad del habla se les pide que marquen al 7-1-1 para acceder a los servicios de 
retransmisión de telecomunicaciones. 

La fecha límite para presentar las solicitudes por daños materiales es el 6 de abril. Sin 
embargo, una vez vencida la fecha límite, existe un período de gracia de 60 días durante el 
cual la SBA aceptará las solicitudes. 
 

### 
 
Acerca de la Administración de Pequeñas Empresas de EE. UU. 
La Administración de Pequeñas Empresas de EE. UU. ayuda a impulsar el sueño americano de 
ser propietario de una empresa. Como el único recurso y voz de confianza para las pequeñas 
empresas que cuenta con el firme respaldo del gobierno federal, la SBA brinda a los 
empresarios y propietarios de pequeñas empresas los recursos y el apoyo que necesitan para 
iniciar, hacer crecer y expandir su negocio, o recuperarse de un desastre declarado. Brinda 
servicios a través de una extensa red de oficinas de campo de la SBA y asociaciones con 
organizaciones públicas y privadas. Para obtener más información, visite www.sba.gov. 
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